
Esta Política aplica a todos los miembros de  CIRCUIT RICARDO TORMO incluidos empleados, personal
en prácticas, colaboradores, Directivos o miembros del Consejo de administración.  

El Informante deberá
comunicar información

veraz 

Se prohíbe adoptar cualquier tipo
de represalias contra el Informante

o 3º relacionados (trato
desfavorable, desventaja u otros)

La identidad del Informante y
3º relacionados será reservada

y se garantizará la
confidencialidad de sus datos

Toda investigación garantizará la
intimidad, defensa y presunción de

inocencia del investigado y la
imparcialidad del Responsable del

sistema

Se respetará la normativa de
protección de datos. Solo se tratarán

los datos necesarios.

POLÍTICA DEL SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN

CIRCUITO DEL MOTOR Y LA PROMOCIÓN DEPORTIVA, S.A., (en adelante “CIRCUIT RICARDO
TORMO”)  ha creado su Sistema Interno de Información al que se puede acceder a través de su web:

https://www.circuitricardotormo.com/ 
La presente Política recoge los principios con los que CIRCUIT RICARDO TORMO tratará las

Comunicaciones que se reciban en el Sistema. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN

PRINCIPIOS
VERACIDAD

PROHIBICIÓN DE REPRESALIAS

PRESERVACIÓN DE IDENTIDAD

DEFENSA, PRESUNCIÓN INOCENCIA 
E IMPARCIALIDAD

PROTECCIÓN DE DATOS

https://www.circuitricardotormo.com/


Informante de buena fe (debe cumplir
con el principio de veracidad).
También se protegerá si se hacen
revelaciones públicas de información.
El informante anónimo que si se
identificase posteriormente también
estará protegido.

Terceros relacionados: 
Asistan al informante en el proceso. 
Personas relacionadas con el
Informante (compañeros o familiares)

Información que ya hubiese sido
comunicada. 
Información sobre conflictos
interpersonales. 
Información pública. 
Información sobre hechos que no sean
infracciones penales, ni administrativas
graves o muy graves ni de la Unión
Europea. 
Información no veraz, pudiendo incurrir
en la conducta del art. 456 C.P.

Derecho a la presunción de
inocencia.
Derecho de defensa.
Derecho de acceso al expediente.
Protección de su identidad y
confidencialidad de los hechos y
datos del procedimiento. 
Cumplimiento de los plazos
previstos en la normativa.

PROTECCIÓN DEL INFORMANTE Y TERCEROS RELACIONADOS

CONDICIONES EXCLUSIONES

DERECHOS DE LAS PERSONAS AFECTADAS

Las personas afectadas son aquellas que se identifican en la comunicación como posibles infractores



Haga click en el enlace de acceso publicado en la web y complete los campos del
formulario.

1.

Si desea identificarse, complete los campos de “nombre completo”, “correo
electrónico” y “teléfono”. Estos datos se utilizarán por el Órgano Responsable del
Sistema para ponerse en contacto con el Informante. 

2.

Si desea mantenerse en el anonimato no rellene los campos anteriores. 3.
Tanto si se ha identificado como si ha presentado una Comunicaicón anónima, cuando
la presente aparecerá un código o ticket en la pantalla que deberá guardar para hacer  
seguimiento de su Comunicación.

4.

Seleccione del desplegable de “categoría” la conducta que desee comunicar. 5.
Facilite un título a su comunicación en el apartado “asunto”. 6.
En el apartado de “mensaje” deberá explicar de la manera más detallada posible los
hechos que desea comunicar, incluyendo las posibles fechas de los hechos así como,
si los hubiera, posibles testigos. 

7.

Antes de enviar su comunicación, verifique que la información introducida es correcta y
clique sobre el botón de “no soy un robot”. Por último, clique en “enviar mensaje”. 

8.

USO DEL SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN 
DEL CIRCUIT RICARDO TORMO

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN

La presente Política ha sido aprobada por el Consejo de Administración de CIRCUIT RICARDO TORMO

Información en materia de protección de datos. RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: CIRCUITO DEL MOTOR Y PROMOCIÓN
DEPORTIVA, S.A., con CIF nº A96793690 y domicilio social en Autovía A-3 Valencia-Madrid, Salida 334, 46380, Cheste, Valencia.
FINALIDAD: Gestionar la comunicación presentada por medio de este canal de denuncias y su investigación. BASE LEGITIMADORA:
Cumplimiento de una obligación legal (Ley 2/2023, 20 de febrero). DESTINATARIOS: La identidad del informarte será, en todo caso,
reservada y no se comunicarán los datos a terceros, salvo en cumplimiento de una obligación legal, en cuyo caso, podrán ser
comunicados a la autoridad judicial, Ministerio Fiscal, autoridad administrativa competente en el marco de la investigación penal,
disciplinaria o sancionadora y FCSE). PLAZO DE CONSERVACIÓN: Durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de
datos. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS: No se prevén. DERECHOS RGPD: El interesado podrá ejercer sus derechos de
acceso, rectificación, oposición, supresión, oposición, portabilidad y limitación dirigiendo un correo electrónico a la dirección
rgpd@circuitricardotormo.com. RECLAMACIÓN: En caso de considerar que no se ha satisfecho el ejercicio de sus derechos, podrá
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. Más información en www.aepd.es. 

mailto:rgpd@circuitricardotormo.com
http://www.aepd.es/

